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Ciudad de la Costa, 6 de diciembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE tA.
COSTA

nrsorucrórv N o. i2412018 ACTA N" 4712018

VISTO: La Resolución N"473l2018 de apoyo para la realización del evento
en el marco del 27 Aniversa¡io de la institución Club Cruz del Sur, el
pasado 17 de noviembre .

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Agenda
Cultural, habiéndose obtenido la disponibilidad presupuestal según el
informe de fecha 19 de octubre de 2018 realizado por el referente
presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N"
47 del 6 de diciembre de 2018. Se hace necesario dictat el correspondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RECTIFICAR EL RESUTLVE N'2 DE LA RESOLUCIÓN N'
47312018, DONDE DICE "APOYO DE HASTA $ 1.500 (PESOS

URUGUAYOS MIL QUINIENTOS) PARA LA CONTRATACIÓN
DE SONIDISTA- DEBIÓ DECIR'AUTORIZAR EL GASTO DE
HASTA $ 1.500 (PESOS URUGUAYOS MIL QUINIENTOS) PARA
LA CONTRATACIÓN DE SONIDISTA AL SR. JUAN MARIÑO
c.t 4.894.878-9"

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.
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